
RESOLUCION

VERSIÓN 1O coDtGo uAEos-Fo-GDo-019 FECHA EDICIÓN: 30107 12021

RESOLUCION No.170 DEL 02 DE AGOSTO DE 2022

"Por medio de la cual se otorga la acreditación y autorización para impartir
Educación en Economía Solidaria"

El director nacional de la Unidad Adninistativa Eslf,cial de Oryanizaciones Solidarias
En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral I del artículo 4" del

Decreto 4122 del 2 de noviembre de 201 1. el artículo 1" v 3" de la Resolución 152 de 2022

CONSIDERANDO:

Que mediante sol¡c¡tud radicada en la UNIoAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS el

dÍa 07 de mazo de 2022, por medio del Srstema Integrado de lnformación de Acreditación - SllA, el representanle legal

de la entidad CoRFoRACIOI{ DE GESTION EIIPRESARIAL, INVESnGATIVA Y 0E PBOYECÍOS "CORGEINP" con
NIT 9012816i!1{, allegó la documentac¡ón para la acreditación para impartir Educación en Economía Solidaria.

oue mediante. el Sistema Integrado de lnformación de Acreditación - SllA el dÍa 15 de julio de 2022, la entidad

CORPORACION DE GESTION Ei{PRESARIAL, INVESTIGATIVA Y DE PROYECTOS "CoRGEINP" con NIT

901281631-0, allegó la documentación complementaria, requ€rida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

0RGANIZACI0NES S0LIDARIAS en el proceso de evaluación, en cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes
aol¡cables al Droc€d¡mienlo de acreditación.

Oue hecho el estudio de la documentación presentada Dor la entidad CORPORACIÓil DE GESIÓN EMPRESARIAL,
INVESTIGATIVA Y DE PROYECTOS "COBGEINP" con NIT 9012816í¡1.0, se determina elcumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos

establecidos en los arlículos 2" y s'numeral a, arlículos, 7 y I de la Resolución 152 de 2022 emitida por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Que el artículo 10' de la Resolución N'152 del 2022 enitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

OHGANIZACIONES SOLIDARIAS, establece un lapso máximo de lres (3) años para el ejorcicio de la acreditación.

Oue en mérito de lo exDueslo:

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Otorgar la acreditación y autorización en modalidad presenc¡al a la ontidad COBPOBACIÓN DE
GESTION EMPRESARIAL, INVESnGATIVA Y DE PROYECTOS "CORGEINP" con NIT 9012816111-0, para impartir el
programa de educac¡ón en economÍa solidada, lo refeddo al curso básico de economía sol¡dar¡a, establec¡do en elarlículo
5' de la Resolución N" 152 de 2022, confome a lo expuesto en la parle motiva de esia Resolución.

ARTíCULo SEGUNoO: Los cerrificados que expida er COFPOBACTÓN DE GESIÓN EMPRESABTAL, tNvESTtcATtvA
Y DE PROYECTOS "CoBGEINP" con NIT 901281631-0, sobre educac¡ón solidaria deberán mencionar esta Resoluc¡ón
a partir de la fecha de ejeculoria de la misma, con el siguiente lexto:

REPUBLICA DE COLOMBIA
CORPORACIÓN DE GESNÓN E¡IPRESARIAL, INVESTIGATIVA Y DE PROYECTOS "CORGEINP'' CON NIT

901281631.0, ACREDITADA PARA IMPARTIR EL PROGRAMA DE EDUCACION EN ECONOMIA SOLIDARIA, CURSO
BASICO DE ECONOMIA SOLIDABIA, MODALIDAD PRESENCIAL, AUTOBIZADA POR LA UNIDAD ADMINISTBATIVA

ESpEctAL DE oRGANrzActoNES soLtotARtAS MEDTANTE RESoLUcIóN No

ARTíCULo TERCERO: Incluir los datos de la entidad autorizada y acreditada en esta Resolución, en el regisfo de
entidades acred¡tadas por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECTAL DE OBGANTZACTONES SOL|DARtAS.
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RESOLUCION

VERSIÓN 1O coDtGo uAEos-Fo-GDo-019 FECHA EDtCrÓN: 3ot17 t2021

RESOLUCION No. 170 DEL 02 DE AGOSTO DE 2022

"Por medio de la cual se otorga la aueditación y autorización para impartir
Educación en Economía Solidaria"

lnrícut-o cuARTo: Et coRpoR¡clóH DE GEsrróN EitpREsARtAL, tNVEslcATtvA y DE pRoyEcros
"CORGEINP" con NIT 901281631-0, se suietará a lo estipulado en los artículos 11,12, 13, 14, 15 y 17 de la Resolución
152 de 2022 expedida la UNIDAD AD¡TINISTRATIVA ESPECIAL DE OBGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICUtO OUINTO: La acred¡tación y autor¡zac¡ón para impartir Educac¡ón en Economía Sol¡daria aquíotorgada podrá

desarrollarse en lodo ellerritorio nacional, por eltérmino de tres (3)años según lo establec¡do articulo 10" de la Resolución

152 de 2022.

ARTíCULO SEXTO: Notificar esta Resolucion al represenlante legal de la entidad COBPORACIÓH o¡ CgSflÓru
EMPRESARIAL, INVESTIGATIVA Y DE PROYECToS "CoRGEINP" con NIT 901281631-0, en los térm¡nos de los

artículos 67, 68 y 56 del Código de procedimiento administralivo y contencioso administralivo, siempre que el interesado
haya aceplado este medio de notificación, informándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante la
Dirección Nacional de la Unidad, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta dec¡sión.

ARTíCULO SÉPT|M0: La presente Resolución rige a partir de la lecha de su notificación.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá 0.C., a los 02 días del mes de agoslo de 2022.

.t\
RAFAEL ANToqo GORDILLO

Director Nacional
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

,.,,-,., Vo.8o. Marlon forres Puello
' Jele Oficina Asesora Juridica

___: ' vo.Bo. Maribel Reyes Garzón

Direclora Técnica Invesligación y planeación
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